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[.4-

[.5.-

Demarcación Notar¡al del Estado de Morelos, con sede en la ciudad dé cuernavaca, Estado
de Morelos, Licenc¡ado José Antonio Acosla pérez de la ciudad de cuernavaca, Estado de
Morelos, manifestando a través de d¡cho representante que tales facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a Ia fecha-

,/
Su Registro Federal de Contribuyentes es: TpM-041 00.t -pF9.

Electoral ./. con 7 tolio 
N D EZ< <J UAN <CAR LOS- /

Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesar¡os para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

.6. -

.7.- Tiene establecido su dom¡cilio en PRIV. RIO NEGRO # 102, COL- VISTA HERMOSA, C.p.62290,
CUERNAVACA, MORELOS, mismo que señala para todos los fines y efectos tegales de este
contrato.

[.8. - Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalac¡onos y
de la Cal¡dad de los l\¡lateriales; así como las demás normas que regulan Ia ejecuc¡ón de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contralo
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de esle contralo, así como las cond¡ciori(ls
ambientales, a fln de considerar todos los factores que intervienen en su e.jecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La invitación que origina el presente conlrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de!a
invitac¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan Ias s¡guientes

CLÁUSULAS

PRIM ERA..OBJ ETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contrat¡sta" la realización de una obra que cons¡ste en
ECONSTRUCCION DEL CAMINO: COCHOAPA EL GRANOE - JOYA REAL, DEL KM.0+000 AL i(1,1

23+000, UBICADO EN EL MUNlclPlO DE MALINALTEPEC, DEL ESTADO DE GUERRERO, y est€ se
obl¡ga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establec¡do por los diversós
ordenamientos y normas señalados en la declaración il 8 del apartado de declaraciones de "El Contrat¡:t¿",
a gándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y

culares, asi como a las normas de construcción vigentes en el lugar donctespecificaciones generales y parti
-deban realizarse los trabaios, mismos que se l¡enen por reproducidos como parte integrante de (rsta

cláusula.

d

G_-

,\

,, No.
1DMEX1098552280<<08880015312576902092H2312318MEX<02i<24526<3RAMIREZ<HERNA

su representante, se ¡dent¡flca con credenc¡al de Elector expedida por el lnstituto Federal

Demarcación Notar¡al del Estado de Morelos, con sede en la ciudad dé cuernavaca, Estado
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PIIECIOS UNITARIOS Y TIEMPo DETERMINADo oUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, AJRAVÉS DE LA SECRETARiA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENT¡DA POR EL IN6.'€bUARDO RODRíGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTE,R DE
DTRECTOR GEñTERAL DEL CENTRO SCT "ct ERRERO" y pOR LA OTR4, TERRACERTAS y
PAVIMENTOS DE MORELOS, S. A. DE C. V. REPRESENTADA POR EL ING. JUAÑ CARLOS RAMIREZ
¡-IERNANDEZ, EN SU CARÁCTER OE APODERADO LEGAL, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA.LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DEN_OM|NARÁ "LA DEPENDENC|A" y "EL CONTRAISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGÚIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: '

OECLARACIONES

I,- 'LA DEPENOENCIA' DECLARA QUE

l.l.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conforr¡idad con lo
dispuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con'lbs
facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracc¡ón Xll del Reglarnento Inter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Así como en
atención al conten¡do del Oficio número 'f ..226, emitido por el Secretario de Comunicac¡ones y Transportes
lñ9. Gerardo Rr.liz Esparza con fecha'16 de Sept¡Ennbre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de Invitar a Cuando Menos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Articulos 27 Fracción ll, y 43 de Ley d9 Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menbs
TresPersonasNo'lo.009000985.E20l.2016defecha06deSeptiembredel2016.

1.4.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técnico del FONDEN en su

Tercera Sesión Ordinaria autorizó la inversjón correspondiente a la obra obieto de este contrato, med¡anle el
ACUERDO SE.lll.54/2016 DE FECHA 0l DE AGOSTO DEL 2016, con base a Ia declaratoria de desastre
natural (por la ocurrencia de la tormenta tropical 'Trudy" del 17 y 18 de Octubre de 2014, que afecto a36
municipios del Estado de Guerrero) em¡tida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y publicada en el

Drario Ofic¡al de la Federación (DOF) el día 29 de.octubre del 2014.

1.5.- Su domic¡l¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

[.1.-

|.2.-

Tiene capacidad jur¡dica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

Acredita su legal existencia con la escritura pública No. zílal ¿efecha 01 de O"uAr" á zoaE,
otorgada ante la fe del Notar¡o Públco Número I de¡ Patr¡monio lnmuebl€ Federal, Octavá
demiarcación Notarial, L¡c. Raúl Gónzález Velázquez de ¡a c¡udad de Temixco, Morelos, y que

se encuentra deb¡damente inscr¡ta en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad baio el folio mercantiif
40247!1 de fecha 25 de febrero del 2005.

Su representante, el ¡ng. Juan Carlps Ramírez Hernández, con el carácter y, ¡nO¡."0o. "r"#con las facultades necesarias par4,áuscribir el presente contratoTde conformidad con el contenido
de la Escritura Pública Número 26,796 de fecha 06 de Agosto'del 2015, otorgada ante la fe del

Notario número nueve y del patrimonio lnmobiliario Fed€ral, actuando en la Primera

,ñ
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L9s prggramas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente flrmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte ¡ntegrante delpresente instrumento.

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con mot¡vo de la real¡zac¡ón de los trabaros
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o. Dé ¡gual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de laley ¿e OOás públicas y
Serv¡cios Relacionados con las M¡sm€s, y que se genere con motivo de la realización de los traba¡o!
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

¿

SEGUNDA..MO DEL CON TO

El monto total del presente contrato, es de S8'5l5,lf 3.92 (Ocho M¡llones Quin¡entos Quince Mil Giento
Trece Pesos 92/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado s1'362,418.23 (un M¡flón Tresc¡entos
Sesenta y Dos M¡l Cuatroc¡entos Diec¡ocho Pesos 23/100 M.N,) hacen un total de S9'877,532.15 (Nueve
Millones Ochocientos Setenta y Siete Mil Qu¡nientos Treinta y Dos pesos jS/100 M.N.).

TERCERA.-PIAZo q-:lEquc!!E
"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 70 días naturales. El ¡nicio de los trabajos se efectuará el dia 22 del mes de sept¡embre del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de nov¡embre del 2016, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA. AD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMIN RAT

"La Dependencia" se obliga a poner a dispos¡c¡ón de'El Contratista'el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, Iicencias y demás
autorizac¡ones que se requ¡eran para su realización.

I}

QUINTA.-FORHA DE PAGO

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
est¡mac¡ones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedenc¡a
de su pago, conforme a las prev¡siones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relac¡onados con las M¡smas, las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA" al Res¡dente de
la Obra dentro de los se¡s días naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡nistración de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a part¡r de que hayan sido
autorizadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA' haya presentado la factura
correspondiente deb¡damente requis¡tada- "EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos admin¡strativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta no será mot¡vo para sol¡citar pago de
gastos f¡nanc¡eros a que hace reférencia el Artículo 55 de LA LEY 

S_
En caso de que la factura eotregada por'EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o deficienc¡as,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días háb¡les siguientes al de su recepción, ind¡cara por escrito a I
"EL CONTRATISTA" las def¡c¡enc¡as que deberá correg¡r. El per¡odo que transcurra entre la entrega del aÁ
citado escr¡to y la presentación de las correcc¡ones por parte del "EL CONTRATISTA" no se compu¡ara para Y
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY. /

J



En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
s¡gu¡entes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte. sin que ello de lugar a la reclamación de gastos f¡nanc¡eros por parte de "EL coNTRÁTlsrA"

Queda entend¡do que en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo 130 de¡ Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de estimiacion"" qri 

"e 
iáconoc"ran

para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catalogo or¡g¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

§!{DO§
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El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú préenbción. En el
supuesto de que surjan d¡ferenc¡as técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación.

!1 el cgso de ¡ncumplimiento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA', ésta a solicitud de "EL coNTRATlsrA" y de conformidad con lo prev¡sto en et primer
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguát a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago dé créditos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a d¡sposic¡ón de "EL
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del aftículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de est¡maciones en
que incurra .LA DEPENDENCIA' diferirá en ¡gual plazo Ia fecha de terminac¡ón de los trabajos,
circunstanc¡a que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio
respectivo, no procederá dicho diferim¡ento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a "EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
d¡sposic¡ón de "LA DEPENDENCIA".

No se cons¡derará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la est¡mación sigu¡ente, o en el finiquito, s¡ dicho pago no se hubiera ¡dentificado
con anterioridad.

SEXTA.-GARANTíAS.

"El Contrat¡sta" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos previstos por ¡a Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las garantias siguientes

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20ok) del monto total del presente contrato. F¡anza número 3028-01518-8 con un importe de
$1'703,022.78 (Un Millón Setec¡entos Tres M¡l Veint¡dós Pesos 78/100 M.N) sin iva, expedida por
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., de fecha Ocho de septiembre del 2016.

B RANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,. "EI

ontratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anter¡ores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza v¡gente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
med¡ante f¡anza por el equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto total elercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejercido de Ia obra, o bien,

4
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aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicom¡sos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de los d¿fecios que iesulten de la
realizaciÓn de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualqu¡er otra responsabilidad en que hubiere ¡ncur¡do en
su ejecuc¡Ón. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los traba.¡os.

§$lDors

SÉPTIMA..AJUSTE D COSTOS.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alzá, será "El Contrat¡sta" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices apl¡cables al mes
correspondiente, mediante la presentación por escr¡to de la solicitud, estudios y documentación que
la soporten. S¡ el refer¡do porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" qu¡en lo determ¡ne en el m¡smo
plazo, con base en la documentac¡ón comprobator¡a que lo just¡f¡que, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas. conforme al cual invariablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido d¡cho plazo no promov¡era "El Contrat¡sta" la sol¡citud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de "La Dependencia".

"La Dependencaa' dentro de los sesenta días natura¡es s¡gu¡entes a la recepc¡ón de la solic¡tud de "El
Contrat¡sta", deberá em¡tir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta.
"La Dependenc¡a" apercibirá por escrito a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de d¡ez días hábiles a
part¡r de que Ie sea requer¡do, subsane el error o complemente la información solic¡tada. Transcurrido dacho
plazo sin que "El Contratista' diera respuesta al apercibim¡ento. o no Io atend¡ere en forma correcla, se
tendrá como no presentada la solic¡tud de aiuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de "La Dependenc¡a" a sol¡c¡tud de "El Contratista".
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. en la est¡mación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el aJUSte concedido, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subdirecc¡ón de Adm¡n¡stración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltente de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de exist¡r atraso no imputable al contratlsta, con respecto al programa convenido.

ndo el atraso sea por causa ¡mputable a "El Contrat¡ste", procederá el ajuste de costos exclus¡vamente

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por financ¡amiento de los trabajos
aÚn no eiecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustaáos
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajós.

)

\)
pata la obra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido

CONTRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN-OO1 -W-0-20.t 6
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Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los cogtos, que se presente durante la
eiecuc¡ón de los trabajos. el mes de,origen de los §recios será ei del acto de presentación y apertura de
propos¡c¡ones, apl¡cándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que oeterm¡ne el Banco
de México. cuando los Índices que requieran tanto "El contratista" óomo ,,La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de Méx¡co, "La Dependencia" procedérá a calcularlos en
coniunto con "El contratista" conforme a los prec¡os que investiguen, poi mercadeo directo o en
publ¡caciones especial¡zadas nac¡onales o internac¡onales consideranáo al menos tres fuentes dist¡ntas o
util¡zando los lineamientos y metodologfa que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios ol'ig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcenta.jes de ios
costos indirectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por f¡nanciam¡ento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
¡nterés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineam¡entos que para tal
efecto em¡ta la Secretaría de la Func¡ón Pública.

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determinados Ios factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario modif¡car la garantia de cumpl¡m¡ento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del per{odo programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta", el
ajuste se real¡zará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se ap¡¡cará este último.

Para efectos de los a.iustes de costos, se aplicará el proced¡m¡ento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que interv¡enen los insumos, med¡ante el s¡gu¡ente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que intervienen los
¡nsumos en el total del costo d¡recto de los m¡smos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse
med¡ante la actualización de los costos de los insumos que ¡ntervienen en dichas proporciones
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervenc¡ón de los insumos ni su
forma de medición durante ei proceso de construcción, podrá sol¡citar su revisión a "La
Dependenc¡a' a efecto de que sean corregidos los a.lustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡ón de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
proced¡m¡ento.

Una vez concluidos los traba.ios encomendados, "El Contrat¡sta" comun¡cará a "La Dependenc¡a" de dicha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 días calendario
contádos a partir de la señalada comun¡cac¡ón, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
la§ cond¡ciones establec¡das en el presente contrato.

Final¡zada la verif¡cac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días natu¡ales, lo cual se realizará mediante la suscripc¡ón del acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
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Obras PÚblicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de ,,La Dependencia;.

"La Dependencia' podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su juic¡o existieren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡fcables y susceptibles de ut¡l¡zarse.
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Una vez formal¡zada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepc¡ón, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De ex¡st¡r desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaborac¡ón del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su em¡s¡ón, quien
una vez notificado del resultado de dicho fin¡quito, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiqu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencra" pondrá a d¡sposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o b¡en, solicitará el re¡ntegro de los
¡mportes resultantes, y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por ext¡nguidos los
derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA EPRESENTANTE DEL C NTRATI TA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la ¡n¡c¡ac¡ón de los trabajos en el s¡t¡o de real¡zación
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notif¡caciones relacionadas con los traba.ios, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suficientes para la toma de dec¡s¡ones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualqu¡er momento, por causas .iust¡f¡cadas, la
sustitución del super¡ntendente de construcc¡ón, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotización.

DECIMA.-RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos maleria del
contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones der¡vadas de las disposic¡ones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conv¡ene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los d¡ez días
naturales contados a pad¡r de la fecha en que sea notif¡cado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la re¡ntegrará a "La Dependencia" en
igual término.

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se util¡cen en los trabaios objeto de este
contráto, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependencia" t¡ene en vigor, mismas que forman

integrante del presente contrato, y a que la realizac¡ón de todas y cada una de las partes de d¡cha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificac¡ones generales y particulares para los
trabajos mater¡a del presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y v¡cios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuic¡os que por inobservancia o
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negligencia de su parte §e lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantÍa otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá m¡sma.

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta'a no transferir a terceras personas fÍs¡cas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutádos que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos e¡ecutádos, 

"n "Jyo 
*"o ,"

requerirá la previa aprobación expresa y por escr¡to de "La Dependenc¡a;, en'los térm¡nos dsla Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con motivo de la transm¡s¡ón de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
?l el p:aS9r no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referenc¡a el artículo SÉ de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas.

"EI contratista" será el único responsable de las obligac¡ones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la real¡zac¡ón de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obl¡gac¡ones.

DÉCIMA SEGUNDA.-PENAS cONVENCIONALES POR A O EN LA EJECUC N DE LOS

"La Dependenc¡a" tendrá Ia facultad de ver¡ficar s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón conven¡do. para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará periódicamente el avance fisico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó real¡zarse, "La Dependencia^ procederá a:

l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total est¡mado acumulado) y el ¡mporte de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado) Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda

S¡ al efectuarse la comparac¡ón correspond¡ente al último mes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y sin apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su
importe se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de
las obl¡gac¡ones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una cant¡dad ¡gual al c¡nco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan real¡zado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden conclu¡das y rec¡b¡das a satisfacc¡ón de "La Dependencia''; estas penas
convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicación, "El Contratistá" deberá
enterar a "La Dependenc¡a" mediante cheque cert¡ficado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo

Para determ¡nar la aplicac¡ón de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Elas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de

. , cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lÍm¡te se dará inicio al procedimiento de resc¡s¡ón
administrativa.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
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La fecha de term¡nac¡ón del contrato se prorrogará en rgual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensaÓn, sin modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formalizac¡ón se real¡zará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspensión, en térmiños de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cás y Servicios Relacionados con la M¡smas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscr¡b¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y term¡nación de los trabajos. s¡n
modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con Ia Mismas

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
¡nterés general; ex¡stan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de conl¡nuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría un daño o periu¡c¡o grave al Estado, se
determine la nulidad de actos que dieron or¡gen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una
inconformidad o ¡ntervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autor¡dad judicial competente, o bien, no sea posible determ¡nar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se ¡mpos¡bilite la continuación de los trabajos "El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación antic¡pada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dÍas naturales
siguientes a la presentac¡ón del escr¡to respectivo, en caso de negat¡va, será necesar¡o que .El Contrat¡sta"
obtgfiga de la autoridad jud¡cial la declarator¡a conespond¡ente.

n el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡c¡tud de "El Contratista" dentro del
\ plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contratista", acta
c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Contrat¡sta" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del inicio del proced¡m¡ento
respect¡vo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la ¡ealización de los trabajos.

DÉcIMA CUARTA..RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

'La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa Just¡f¡cada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡Ón del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecado las causas que la motivaron.

9

haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia,, podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la resc¡sión del mismo.

Las cant¡dades que resurten de la apricec¡ón de ras penas convencionares que se ¡mpongan a,,Er
Contrat¡sta" se harán efectivas con.cargo a las cantidades que le hayan sioo retenioas, ápii"ánoo 

"o"mas,si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado én la Cláusula Déciáa Cuarta.

DÉcrMA TERcERA.-suseB-sróN TEMPoRAL y rERMrNAcróN ANTTCTPADA pEL coNTRATo

§....--.,

Las partes conv¡enen que'La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este J
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r, s¡ "El Contratista": p
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a) Contrav¡ene las disposiciones, Iineamientos, sol¡c¡tud de cot¡zación, procedimientos y requ¡sitos que
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las. M¡smas, su Reglámenio y demás
disposiciones admin¡stralivas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡ficadamente los traba.ios objeto de este contrato.

!)_lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gac¡ones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescis¡ón ¡nmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón, debiendo fundamenta¡ y
mot¡var las causas de la apl¡cación de uno o de ot¡o, independ¡entemente de hacer efect¡va la garantía
otorgada para el cumpl¡m¡ento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos
que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine .¡ustif¡cadamente la rescisión adm¡nistrativa
del contrato, el inic¡o del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
part¡r del dÍa s¡guiente en que surta sus efectos la notificac¡ón del ¡n¡c¡o de la rescis¡ón, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo cáso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles
s¡gu¡entes a la fecha en que hub¡ere recib¡do el escr¡to de contestación de "El Contratista". Cons¡derando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratisla". En el supuesto de no producir contestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam¡entos apl¡cables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de resc¡sión administrativa del contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la

comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El

Contrat¡sta' estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de diez dÍas naturales contados a
partir del ¡nicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zac¡Ón

de los trabajos .

La determ¡nac¡ón de dar por rescind¡do adm¡n¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia"

ln¡ciado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su ¡uicio,
suspender el trámite del citado procedim¡ento, cuando se hub¡ere iniciado un proced¡miento de

coneíl¡ación respecto del presente contrato.

Én el caso de que se determ¡ne no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez

not¡ficada la resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

,K
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oÉCIMA QUINTA.-

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, e todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los térm¡nos, l¡neamientos, procedimientos y
requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡spos¡ciones admin¡strativas que le sean aplicables.

DECIMA SEXTA..OTRAS ESTIPULAC ES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normat¡v¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA sÉPT|MA.-JURtsolcctóN

Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicac¡ón de la leg¡slación vigente en la
materia, así como a la jur¡sd¡cción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la C¡udad de
Méx¡co, Distrito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
sus dom¡c¡lios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se ñrma en la Ciudad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día ocho de¡ mes de
septiembre det 2016. 

I i
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